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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-mar.-24. Pasa a despacho del señor Juez. Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 510  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Jorge Manuel Narváez 
Demandado: Tatiana Tascón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2022-00194-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la solicitud allegada el 31 de enero de 2024 por el demandante, a través de la cual 

peticiona la entrega de títulos, se evidencia que previo el despacho pronunciarse frente a lo pedido, 

es necesario que la parte ejecutante actualice la liquidación del crédito imputando en debida forma los 

abonos que hasta la fecha ha recibido con la entrega de títulos judiciales. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que actualice la liquidación del crédito, imputando en 

debida forma los abonos que hasta la fecha ha recibido con la entrega de títulos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA VIVIANA CHAVERRA CAÑAVERAL 

Jueza 
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